
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ANCUD 
ACTA SESION ORDINARIA Nº 97 

12 DE AGOSTO DE 2019 

En Ancud, en la Sala del Concejo Municipal, a doce de agosto de dos mil 
diecinueve, se inicia la sesión ordinaria Nº 97 del H. Concejo Municipal, siendo las 
15:08 horas, con la asistencia de los concejales señores Rodolfo Norambuena 
Fernández, Alex Muñoz Muñoz Nelson Delgado Barría, Marco Velásquez Díaz 
y Eduardo Delgado González y señora María Luisa Rojas Alvarado, que 
otorgan el quórum necesario. 

Presidió el señor alcalde titular, don Carlos Gómez Miranda y actuó como 
ministro de fe el Secretario Municipal don Ricardo Wagner Basili. 

Los temas a tratar, conforme a la tabla, son los siguientes, anuncia el señor 
alcalde: 
1.- Aprobación acta sesión ordinaria Nº 96 
2.- Presentación avances actualización PLADECO 
3.- Modificación Reglamento Interno Municipal para creación Oficina Asuntos 

Religiosos. 
4.- Modificación metas Gestión (PMG) 

(Dideco, Didef, Seguridad Pública) 
5.- Comodato Sede Social a Junta Vecinos Lomas Puquillihue. 
6.- Comodato terreno equipamiento sector Elena Vera a Iglesia Pentecostal de 

la Trinidad. 
7.- Autorización suscripción convenios y contratos 
8.- Correspondencia 
9.- Varios 

1.- Aprobación acta sesión ordinaria Nº 96 
Se aprueba el acta de la sesión ordinaria Nº 96, de 29 de julio de 2019, sin 
observaciones. 

2.- Presentación avances actualización PLADECO 
Interviene don Erwin Valdés, Jefe del Departamento de Estudios de la 
Consultora Praxis, quien expone los avances en la actualización del Plan de 
Desarrollo Comunal, PLADECO 2018-2026, presentación que tiene que ver con el 
hito Nº 2, que guarda relación con presentar al concejo los lineamientos 
estratégicos principalmente, no obstante lo cual expondrá también todas las 
actividades que ha desarrollado a la fecha. Inicia la presentación mediante el uso 
de imágenes que en diapositivas exhibe a los miembros del concejo y que se 
reproducen a continuación, láminas que señalan los objetivos de la presentación, 
principales hitos del proceso de elaboración, hitos implementados a la fecha, hitos 
por implementar, resumen de participación de los actores locales, cuadros 
comparativos en cuanto a la elaboración entre el proceso actual y el anterior, la 
evaluación del PLADECO anterior, la participación de las autoridades regionales, 
resultados de la etapa Nº 1, resultados del diagnóstico participativo y cualitativo, 
resumen del FODA efectuado, conclusión general de la etapa diagnóstica , 
resultados de la etapa Nº 2 y 3 y el tema relativo a la consulta ciudadana que 
deberá hacerse. 
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BIENVENIDOS 
SRES. CONCEJALES 

A LA PRESENTE REUNIÓN INFORMATIVA 
RESPECTO DE LOS RESULTADOS 

OBTENIDOS A LA FECHA 
(AGOSTO 20.:1..9) 
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NUESTROS OB_JETIVOS A LOGRAR EN LA PRESENTE SESIÓN SON: 

1.- EL CONCEJO MUNICIPAL SE INFORMA E INTERIORIZA RESPECTO DEL 
PROCESO REALIZADO A LA FECHA. 

2.- EL CONCEJO MUNICIPAL CONOCE CUALES HAN SIDO LOS PRINCIPALES 
HITOS IMPLEMENTADOS HASTA ESTE MOMENTO. 

3.- EL CONCE-'O MUNICIPAL CONOCE CUALES SON LOS HITOS A IMPLEMENTAR 
PROXIMAMENTE. 
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:1.. EVALUACIÓN PLADECOANTERIOR(20:1.4- 20:1.8) 

300 

250 1 240 

200 

150 
:1.29 

:1.00 92 
73 

60 38 
25 

:1.0 
22 

9 

32 
9 

3!5 

8 
:1.7 16 :1.0 

46 

o 
EJE PATRIMONIO EJE PROOUCTl'VO EJE DESARROLLO 

HUMANO 
EJE INFRAESTRUCTURA EJE TERRITORIAL TOTALES 

CANTIDAD DE PRO'YECTOS INICIAL CANTI0.-0 DE PROYECTOS PMALELA •CANllOAO OE PROYECTOS PRIORl2"DOS 

l. MUNICIPALIDAD DE ANCUD 
ACTUALIZACIÓN PLAN DE DESARROU.O COMUNAL 

2018-2026 
SE516N INFORIIIAJ'ft/A CONCEJO MUNICIPAL 

RESUMEN 

CARTERA PARALELA CARTERA PRIORIZADA 
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Total: 129 py. 
Ejecutado: 51 py. 

Cumplimiento: 39,53% 

Total: 46 py. 
Ejecutado: 20 py. 

Cumplimiento: 43.48% 
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2. PARTICIPACIÓN AUTORIDADES REGIONALES 
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Es mJJQr1ante recalcar que en la Elapa relatlva al Diagnóstico Par11cipati110. se aplicaron Entrevistas 
San íes1JuCturadas a diversas Autoridades �glOnales de IOs Servicios Estatales residentes en la Ciudad de Puerto 
Montt. ob1Bniéndose un total de 20. Los servicios que partleiparai fueren los Sigulenr.es: 

te'!.L� ... ����--��� 
Encarg,,doOficina Semab.trChilo<f 
Encargodode Plenif"ocac:i6n 
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3. RESULTADOS ETAPA Nº 1: ANÁLISIS Y COMPLEMENTACIÓN GLOBAL DEL 
DIAGNÓSTICO 
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3. RESULTADOS ETAPA Nº 1:ANÁUSIS Y COMPLEMENmCIÓN GLOBAL DEL 
DIAGNÓSTICO 

DIAGNÓSTICO INSTITUCIONAL- MUNICIPAL 
Comprendió la Recapilación de ln1bnnaci0n de Carácrer secundarlo relativa a las varmbles o tópiccs: 
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3. RESULTADOS ETAPA Nº 1: ANÁLISIS Y COMPLEMENTACIÓN GLOBAL DEL 
DIAGNÓSTICO 

DIAGNÓSTICO PARTICIPATIVO- CUALITATIVO 
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siguientes variableS o tópicos investigativos: 
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3.1. RESULTADOS DIAGNÓSTICO PARTICIPATIVO - CUALITATIVO: ACTOR SOCIAL 
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3.1. RESULTADOS DIAGNÓSTICO PARTICIPATIVO - CUAUTATIVO:ACTORSOCIAL 

Debilidad-y/o Problema$ Comunale-$ - Actor Social Ancud 
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Ausencia pe>lrtícasdeinclusi6n 
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Sensaoa6n de tnselil,lndad 
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3.1. RESULTADOS DIAGNÓSTICO PARTICIPATIVO - CUALITATIVO: ACTOR SOCIAL 

So luciones Comunales - Actor Social 
Ancud 

40 30 20 
Fnaou.....tade� 

�o 

Proyeoto.s para nnanciamtento proc,-amaa. y aHanz:as. e,tratégrca& con privados t.. 

MoJoramlentovlal '- ------------ 
Plan de ge�-Uón ton rooo en la comunidad 

Plan oomunal sector rural 
Polltloa de gene.raotón empleo y allanzas empresa9 �---------- 

Plan de a.esoontam1nec16n bMurafe$ y me1oram1ento aireas verdes 
Programa de eduoaol6n ., oap.aoitaolón en on01os parv adulto& 

Proyecto Corpm-aoJ6n de d&pot1B., poti\roa de íneent.iVo al deport.e 

,1 Polítloa de cuidado y fort:&feoinvento al Medio Ambiente 

I Program.e dfl Incentivo a 1a part1c•pac1dn cluaaoana 
Polfttca e lf\stituomnaliza.cfón del bJ.ritmo oomo aotwidad eoon6m1ca produottva 

Roestruotura<Jion Vial y movlHdad ,uster1table 

j'" cons.tJuootón o&ntro de s.a1mvnosptta1 c. 
.¡ Pro,ecto Agua Potable ,._, • 

Plan de $8(undad y 1'it-c41hzactón 
! Programa de transporte enoienta y a bajo costo 

Creac,6n de reotnto para aotMdades drve,-a,, l)ara le comunidad 
Construco16" r11Joitttos depomvo, es.peo1a1rza:do5. ,.. --- 

A.ctuatic:aol6n y mtt1ora sefialébca 
Programa y oonotenttzac1ón comuna tnotu1� ""'--' 

Plan de satuo en terreno 
Capaoftaolón a org:inizaoíones ecetatee 

P1a» meJoramtento y oonse,vat116n mrtaestruotura comunal ,___ 
CaaaAoo«Jda Adultn MaYor ....._ 

o 

l. MUNICIPALIDAD DE ANCUD 
ACTUALIZACIÓN PLAN DE DESARROU.O COMUNAL 

2018-2026 
SESIÓN INFORIIATMA.CONCEJO MUNICIPAL 

3.2. RESULTADOS DIAGNÓSTICO PARTICIPATIVO - CUALITATIVO: ACTOR ffCNICO 

Fortalezas Comunales - Actor-Técnico Ancud 

Patrimonio hlst6rico oulwral 

Naturaleza y concncsonee geográficas como atractivo 
turístico 

Tun.smocomo acbvidadecon6mi<::8 productiva 

Diversidad de actividades econ6mico-productivas 

Recursos na tura les 

Identidad de su gente 

Functon...,. 

•Dlre.-.VS 

Comunidad organizada 

o 2 4 6 8 10 12 14 
Fl"e.._. ... 419 apwt.16n 

l. MUNICIPALIDAD DE ANCUD 
ACTUALIZACIÓN PLAN DE DESARROLLO COMUNAL 

2018-2026 
SESIÓN INFORIIIAJNA.CONCEJO MUNICIPAL 

3.2. RESULTADOS DIAGNÓSTICO PARTICIPATIVO - CUALITATIVO: ACTOR ffCNICO 

Pr-oblernas Comunales -Actor-TécnicoAncud 

lnfmostruotura vial defioiente 

Auseno,e depolrtica youltun, t.urfstice 

Ausencia pofrtioa medioambiental y cuidado a reas verdes 

Plan r&guledordesactuat,zado 

Oáfic1t de empleo 

C.Onecthtided deficiente entre comuna y ICXle lidades 

FaltB voluntad polrtroa y plan estra�code gestión 

Falta de apoyo el de.se rTOllo produotiVo tocel i Escasez de recursos económicos o inversión pllblice .. ,-====,----- 
) Ausencta de redes y elianzasestratégicascon empresas 

1 •Funu1onanoS- 
Oirvotlv:os 



;.� -,, �, • 
l. MUNICIPALIDAD DE ANCUD 

ACTUALIZACIÓN PLAN DE DESARROLLO COMUNAL 
20:1.8- 2026 

SESIÓN INFORMATft/A CONCEJO MUNICIP*I.. 

S.2. RESULTADOS DIAGNÓSTICO PARTICIPATIVO - CUALITATIVO: ACTOR TÉCNICO 

So luciones Comunales - Actor Técnico Ancud 

Plan medioambíento l1bredocontaminaci6n,. 

Capae1t.aci6n y profes1onalizeci6n doet ttJnsmooomo .. 111111111!111111111�---• 
Polfl..1ca deallan.:asestra"lájgK..,as,;,on omprasas 

Proyeot.o de educación t6onica superior y oapaoltaci6n de 

M�ora miento vte I 

Proyeotos de 1nvet"S16n para genf!in,r- recursos 

Plan oe rnejore miento y ma nten,c.iOn 951:ructun,s ... ------- 

A.tcuts l1za.c�n Plan Roe,uledor 

Potftica "nr.-ud c:oneotado(ceminos y tran<sportB ptlbl100) _... 

Proyeot:,.::t genoerac16n oe empleo 

Plan para pote-ne'8raotJvtdadee prorduc.t.Jvasyreeursos .......... 

0ontruoc,6n hosptla l y contll!lltac.16n rr«§d,cos especie lisllJs 

Funaton..,_ 

•Di••� 

o 2 4 6 8 10 12 1..11 1n 1a 20 

l. MUNICIPALIDAD DE ANCUD 
ACTUALIZACIÓN PLAN DE DESARROLLO COMUNAL 

20:1.8-2026 
SESl6" INFORIIIATIIA CONCEJO MUNICIPAL 

S.2. RESULTADOS DIAGNÓSTICO PARTICIPATIVO - CUALITATIVO: ACTOR TÉCNICO 

Fortalezas Institucionales - Actor Técnico 
Ancud 2018-2026 

Capaoktad tknica equipo municipal 

Eqwpa miento e infraestructura adecuado 

Gest.i6n municipal 

Galidad humana y cornoromteo cre geesttcn equipo municipal 

77 Conootmientot.errit.ono 
•• 

Trabajo en redes al interiordel municipio 1111 
o 2 4 6 .. 10 12 14 

l. MUNICIPALIDAD DE ANCUO 
ACTUALIZACtÓN PLAN DE DESA� COMUNAL 

2018- 2026 
SESIÓN INFORMATNAOONCEJO 111 ... ICIPAL 

S.2. RESULTADOS DIAGNÓSTICO PARTICIPATIVO - CUALITATIVO: ACTOR TÉCNICO 

Debilidades y/o Problemas lnstltuciOnales - Aca:>r Técnico Ancud 2018 -2026 

Capeokfad tknice limitada pare la contine&noia comunal 

Cet'@i9 te eore+exceewe 

Oéficitde equipam;entose lnf'raestructure pens le �6n y trabajo 
en terreno 

Fa Ita voluntad polfUoa y plan estratá-gloo de ee,sti6n 

Nula renovación equipo municipa t 

Pnesupuestio defic,enta 

Atención a I püblico deficiente, 

Oesooon:::Slnaoión yeuseneia de trabajo en red 

o 2 8 B .10 12 
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I_ MUNICIPALIDAD DE ANCUD 

ACTUALIZACIÓN PLAN DE DESARROLLO COMUNAL 
20:1.8-2026 

SESIÓ,N INFORIIIATN'ACONCE.JO MUNICIP'JW... 

1 r- 

a_a. RESULTADOS DIAGNOSTICO PARTICIPATIVO 
RELEVANTES 

SOiuciones lnStlt.uctonales- Ac1Dr" Técnico 
Ancud 20.LS- 2026 

CUALITATIVO: ACTORES 

Ple n de control do te gest16n 

lnoorporaci6n do prores1one les 

Me,jon,m1ento 1nfn!iestructura y equ1pam1entoa para te ee,sti6n 

tnooporacJón de tieonologfb y automat:Jzaoi6n de prooe.s.os de 
ge.stl6n 

CapeoiteciOn t.6en1oe pera te eest16n 

Plandee11tt1zaci6ndota pstiOn pam riepsuestasa usuarios 

Trabajo en recree el int.eonordel mun101p,o 

Jera rqui�oi6n de pn,rsupue:st.o anual 

o 4 6 s 1.2 

l. MUNICIPALIDAD DE ANCUD 
ACTUALIZACIÓN PLAN DE DESARROLLO COMUNAL 

20:1.8-2026 
SE:S16N JNrOR...,..TfVA CONCEJO M'--'ICIPAL 

a.a. RESULTADOS DIAGNOSTICO PARTICIPATIVO 
RELEVANTES 

Fortalezas comunales- AC'tDfeS Relevantes 

Ub1caoi6n ee,o¡¡n!lif1oa 

Patrimonio Hist6rioo Cultura I - j Patnrnonio Natuntl comoattactivo turrstioo 

1 01vers1dad de acbt,ldades económico productiva?S p:,,r va nedad de 
·- recursos nat.ure1oe!5 

1 
Ordena mlenu, y dlstribuol6n de lo urbano 

ldentJdaddesu gento 

CUALITATIVO: ACTORES 

Turismo 

o 4 6 s 1.2 1.4 1.6 
Freol.MN"°'8 doupañoi6n 

I_ MUNICIPALIDAD DE ANCUD 
ACTUALIZACIÓN PLAN DE DESARROLLO COMUNAL 

20:1.8-2026 
81E:BIÓN •NFORMA.T,,,A CONCEJO MUNICIPAL. 

a_a_ RESULTADOS DIAGNÓSTICO PARTICIPATIVO 
RELEVANTES 

CUALITATIVO: ACTORES 

Problem atlcas comunales - Actores Retevan-ms 

Ausencia do políUca de turismo: oferte. d1fus16n y re.gulec,ón 

Ausencia de poi ruca cuidado medioembieoncsl y tn,tZillmiento 
desechos 

ALIS&l1cia plan e instrumentos de ee,sti6n 

E�oez de servlcios 

Ausencia de �6n y oonservac10n del peit.nmonio 

Deficiente infraestructura vial, set'fa lt!!Sticesy corteetfvjde ct 

Fe Ita 1n1cie bve de inversión 

Foooe de oontamineoi6n 

o 1 2 3 4 5 6 B 9 
F..-.cuencia deapirici6n 



;,,u,.,.,& -,, �, • 
l. MUNK::aPAUDAO DE ANCUD 

ACTUALIZACIÓN PLAN DE DESAAAOI..LO COMUNAL 
2018- 2026 

SESIÓN INFORMAJ"'NA CONCEJO MUNICIPAL 

1 r 

a.a. RESULTADOS DIAGNÓSTICO PARTICIPATIVO 
RELEVANTES 

SoluciOfles Com unaleS - Ac1Dres Relevan-tea 

CUALITATIVO: ACTORES 

Act.uoliza016n prog,"Sm.ese lnstrurnentosde �ón y 
pla nifioeoi6n oomuna I 

p,offt!09 d.e,ouldado med1c::,,emb.tentaJ y maneja de residuos 

Programa deoonservec16n y �t.ón potr1mon10 

.lij Polrtlca de p,ofesiona tózecl6n del Lunsmo ce oe ctee ctort, I Plen de lnve,s,6n =::::: ::�·:::p.,bhco/pirvades 

1 
� 

Actualizac:iOn Plan rolit\Jlador 

lmegi&n ObJellvooomunal 

Plan de a.sooiativfdad interoomuna l 

Plan de 1nvemi6n ,nfraeuructura comuna f 

o 1 7 B 

l. MUNICIPALIDAD DE ANCUD 
ACTUALIZACIÓN PLAN DE DESARROLlO COMUNAL 

2018- 2026 
SESt6N INFOAIIATNA CONCEJO M1MICIPAL 

3.4. RESUMEN FODA COMUNAL GENERAL: ACTORES LOCALES 

•ore .. •••• 
-•-tor-o n8rtural y co-cllclo-• a-.osr•••c•• 
•P.trt�to, Hl•t6rlco- culturel 
•Tu,._.....o 
•Recurso. n•"tur•I•• 
•Ublcaclon a-o•·r6ffca •str.t•••c.a. 

D . -�.,.........,cien-. 
........................ y� -- ...... ...._,.... ............... --- •..-..a.nclono ................... 

eo:ci ....... �._�•.-n - ••eeoe de eoe,,.,lnhleelde y 
I a teta de ..... ..._ -------· 

OSIBWtuftlda:lf .. -�t,....,_......y ......... clda _ .. __ ··-------- ...,... __ 
.............. v., . - ---- - - .............. , ... vicio.e. culttu...._ ............ ....._ .. ...._. 

-� l. MUNICIPALIDAD DE ANCUD 
ACTUALIZACIÓN PLAN DE DESARROLLO COMUNAL 

2018-2026 
SESl6N INFORIIIATN"A OONCEJO llt.9IICIP#lil.. 

3.5. CONCLUSIÓN GENERAL ETAPA DIAGNÓSTICO (IDEAS - FUERZA PARA EL 
DESARROLLO COMUNAL 

l. Reducil" el d6ffclt en materias de infraestl"�ul"a vial. conectividad digital. mobillal"lo y 
saneamiento básico (aatua p«able, alumbl"ado pllbllco y do�. alcantarillado, etc.). en 
especial en las localidades 1"urales. 

11. Implementar estrategias y medidas de fiscalización que preserven et medio ambiente y el 
patrimonio material. inmaterial y natw-al de la comuna. 

111. llnplernental" estrategias que permitan la diversificación, el desarrollo y el fomento de la actividad 
económica - productiva con el objetivo de ampliar la base labol"al acf:ual, colocando especial 
énfasis en el turiSl'llO patrimonial y natural (ecoturismo o de intereses especiales). 

IV. Fort:alecinllentoy acceso al Deporte. 

V. Mejorar la Oferta y Resolutividad del Sector salud Comunal. 

VI. Mejorar la Oferta y calidad del Sectt>r Educación y el Acceso a la Cultura. 
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l. MUNICIPALIDAD DE ANCUD 

ACTUALIZACIÓN PLAN DE DESARROLLO COMUNAL 
2018-2026 

SESl6N INFORIIIA.TfVA COHCEIO MUNICIPAL 

3.5. CONCLUSIÓN GENERAL ETAPA DIAGNOSTICO (IDEAS - FUERZA PARA EL 
DESARROLLO COMUNAL 

VII. Implementar Estrategias de Prevención del Delito e lnciVilldades.. 

VIII. lmplenlentar estrategias de integración soctoeoonómlca y social de manera sienificativa para los 
4Yupos prioritarios p..-nties en la comuna (Pobres. Majeres. Discapacitados. Tercera Edad. 
Etnias. Jóvenes., etc.) 

IX Mejorar la Gestión Institucional Municipal. los liderazgos, el clima laboral. los instrumentos de 
plantflcación, de coordinación. los Incentivos al personal. asr corno, los espacios y medios de 
gestión. 

X. Comprometer de manera técnica - polR:ica, a los distintos actores comunales (t,écnioos, polltioos y 
soclales)en pro del desarrollo de la comuna. (ObjelDde su vocación de servicio pllblico). 

- l. MUNICIPALIDAD DE ANCUD 
ACTUALIZACtÓN PLAN DE DESARROLLO COMUNAL 

20.18-2026 
SE:Sl6N IHFOR�ft,/A.CONCEJO IIIUMICI ...... 

4. RESULTADOS ETAPA Nº 2: IMAGEN - OB.JETIVO Y DEFINICIÓN DE 
OB.JETIVOS ESTRATÉGICOS 

IMAGEN - OBJETIVO(UNIOA.OSEMÁNTICATODOS LOS ACTORES LOCALES) 

entrac:1.R'"'ºci•o 
Cha.ca.o e Chíloé . I d cultura > • ..,, ';'!;;c-apacltados sa. u 

limpio turismo' 
..-eg� ........ turístico discapacidad ' ,1,. ru ra.les 
tOdQS edL CaCión activ1daOe� b • 

,.,.,.., • donde .. trabajos . a a J C> 
natur-a.te� tenga ru..-aJ I m p I CESF;:� =-cada 

amaga.ble . ... _. c. L.1Crl10�':t. 
" r contam,naci6n h Q $ Y-,, f ta_ . 

Pav:imontación a.mbient.e . r-;;uevo c:3pcc1a.list':'-s 
e hc.."f'"l.c.f - ,n,.1,as pl�nd I deportes >U<'>na ciudad 

• a tJ t cae- .. v,da her!""Y"losa t ,.. · - .---.. 
infraestructura personas a.gua u r c.. 

J--Pc,:f�b'tt� c��C:�t�srr alle�� "'H;� ... u:aib1o 
universidades -:fPporto nu<. stra 

�e v1n,e1·,tact.€1S. 

L MUNICIPALIDAD DE ANCUD 
ACTUALIZACIÓN PLAN DE DESARROLLO COMUNAL 

2018-2026 
5E'81ÓN INFORMATN'A.CONCEJO M,...ICl'P....._ 

4. RESULTADOS ETAPA N6 2: IMAGEN - OB.JETIVO Y DEFINICIÓN DE 
OB.JETIVOS ESTRATÉGICOS 

VISIÓN DE FUTUR02018 - 2026 (META A LOGRAR) 

.. Ancudseproyecta co,no la co,nunadondesus habitantes tienen Igualdad 
de oportunidades, acceso a servJclos básicos, respetuosa de su entorno y 

pa"trl,no,wlo ,naterlal y natural, con la activa participación de .sus habitantes 
Y organizaciones socl.ales, con servicios de educacl6n y salud pública de 

calidad, con un desarrollo Innovador y sc.r..ter.table del turis,no, producto de 
una constante.preocupacl6n,, resgu.ardo y protección de los recursos 

patrln�onla.les dJsponJbles Y. del ,nedlo a,nblentev. 

MISIÓN INSTITUCIONAL 2018 - 2026 (ROL MUNICIPIO DE ANCUD) 

.. Ilnple,nentar la Visión de l'uturo de Ancuc(. ,nedlante una gestión 
Innovadora, proactlva, con,petltlva, articuladora, effclente, partlclpattva y 

an,lgable, que le pern,lta entregar, servicios de calidad a todos sus 
habitantes". 
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I_ MUNICIPALIDAD DE ANCUD 

ACTUALIZACIÓN PLAN DE DESARROLLO COMUNAL 
2018-2026 

SESl6N f.NFOAMAJ'fVA.éOHCEJO MUNICIPAL. 

4. RESULTADOS ETAPA Nº 2: IMAGEN - OB.JEllVO Y DEFINICIÓN DE 
OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

OB.J ETIVOS (LINEAMIENTOS) ESTRAJ"ÉG ICOS 

:a._ Desarrollo Económico Productivo y Laboral (Turismo, Fomento, 
Empleo, etc.) 
2- Desarrollo Urbano - RuraL (Conectividad, Vivienda, Servicios Básicos, 
etc_) 
3_ Fortalecimiento de la Educación y la Salud Municipal_ 
4. oe-rrollo y Protección del Medio Ambiente. 
5. Desarrollo y Fortalecimiento Grupos Prioñtarios (Discapacitados, 
Inclusión. Pobreza. Tercera Edad. Mujeres, Infancia, etc-} 
G. Modernización Institucional (Fortalecimiento Municipal) 
7_ Fortalecimiento de la Seguridad Ciudadana 
s_ Fortalecimiento del Deporte. 

I_ MUNICIPALIDAD DE ANCUD 
ACTUALIZACIÓN PLAN DE DESARROLLO COMUNAL 

201..8-2026 
SESIÓN INFORMATIVA.CUfCEJO IIIJNIICI,....._ 

5. RESULTADOS ETAPA Nº 3: DESARROLLO DE UN PLAN DE ACCIÓN Y PLAN 
DE INVERSIONES PARA EL PERIODO 

El Plan de Inversiones. está construido en base a los siguientes hitos participativos. a saber: 

!,, t,,,' • ,. 1 11 

t l u l�·r··· 1 l ll l,'\J .�n ::1, •fl•j,,' 

.i • 1· t., r r1 r . ,,r,-J nt, r1t(., 't 
flTl''>•rl!I .. d•• Id 

I lf '·J fil '1• 1 ;f p � ')<" 1 1 ¡._. , 
l , .. niunJI·� ,J, rnt,n,�·,., 
lun•1nnul,<:> 1·,v,·•1n,, t•n 

¡•, r, r.il 

r-t AN or INVl H'�>l()r,.JI r:, í'Af{� ,-1 
Pi HIO{)' l 

;1 ·. ·�:� ·-'·:> :"::'.�:-.·7;��:-� 
f'�/t.\: . 1 < :� , ::';1�::���� 
:/< ,·. · ..... :::�:�� .. ��:�) 

I_ MUNICIPALIDAD DE ANCUD 
ACTUALIZACtÓN PLAN DE DESARROLLO COMUNAL 

2018-2026 
SESIÓN INF'ORMAl'WA CONCEJO .. UNICIPAL 

Colno observaran, el número de lniciatiVas de Inversión por Lineamientos Estratégicos es el 
siguiente: 

CA �ere 
INICIAT"°'50ESTIÓN 
INT-MU� 

(Cl01M) 
' L.tnoafllientD E.sba� 

LE N"' l.. De'3arrOUo �n6mtco 
Ero�,,_etr.,.) 

,LE N• 2 Qrie:;arrollo Urbaho -- 
Báslc,()!S,. cte.) 
LEN• 3" Fort:ate,c,im1ento ere.re Educación y la s:a,ud M• ... ari1�Jpal 

'1...eN• 4 Desanollo y Prot"'1:'0fQn d<!\I Medio Ambiente 
LE r.t• "'!5 D&sarrollo y F-Qrttttee1m1ento Grupos Priortt:anos (Ofsc�pac,tados. 
Inclusión. �, Te-reeee Edt:1d. Mujeres, lnfano,a •. etc.) 

CARTER#l 
INICO.O.TNAS 
CONSUUA 

CIU� 
(CICC) ---- 7 

7 

7 
7 

6 

38 

1. 

6 
4 

3 

TOTAL CARTERA 
PtAOECO 

20.18--2026 

a 

1.3 
·1:1 

9 

o 
6 

��ffi�======�==::::::�::=::::====::::====================:±.----.:r --:-:-:-:-:-:-:::-:-=.2!!C:::::::::::S�E::::5 
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l. MUNICIPALIDAD DE ANCUD 

ACTUALIZACIÓN PLAN DE DESARROLLO COMUNAL 
2018-2026 

SES16N INFORIIIIAYfVA.CaNCli.JO MUIIICIPA,L 

1 . 

¿EN QUE CONSISTE LA CONSULTA CIUDADANA? 
(PRIORIZACIÓN DE INICIATIVAS DE INVERSIÓN) 

:l.. Consiste en que la comunidad ancudense se pl'onuncie l'especto de cuales son las 
lnlclattvas de Inversión son rnas urgentes o necesarias de lrnplernental' poi' el rnunlclplO 
en un •utul'o rnediato. 
2. Pall'a tales e-rectos. se dispondl'á de un •ormulario u hoja de re¡CISll'o. que contendl'á un 
Listado de Iniciativas de Inversión agrupados por Linearnientos Estratégicos.. 

3. Este •ormulaño u hoja de l'egistn,. actuara corno un "'Voto .. en donde los pal'ticipantes 
conscnall'an sus prioridades. 

4. Los particlpant- podl'án votal' ya sea mediante Plataforma Digital (On Une) o 
Presencial (Lugal'es de Votación). 
5. Señalal' que este acto de p&l'ticipación ciudadana. es absolutamente voluntario. por 
ende. los "'Votos .. no consignaran antecedentes pel"9onales de los p•rticlpantes. (Nornbll9, 
Edad. Sexo. Dirección. etc.) 

l. MUNICIPALIDAD DE ANCUD 
ACTU•I IZACION PLAN DE DESARROLLO COMUNAL 

2018- 2026 
&E5t6N INFOR.MAr,,,,A CONCCJO W l.aftCJPAI.... 

PROXIMAS ACTIVIDADES 

:t.. lmplemerKaeión Consulta Ciudadana (Priorización Iniciativas de Inversión) 

2. Elaboración Cartera de Iniciativas Priorizadas. (Plan de Inversión y Plan de 
Acción Definitivo) 

a. Implementación Sistema de Seguimiento (U nielad- Municipal- 
Reaponaabl- de la Iniciativa de Inversión) 

4. Validación Social y Politlca del PLADECO 20:l.8 - 2026. 

El concejal Norambuena se refiere al informe de la Unidad de Control recibido 
hace meses atrás cuando el concejo municipal hizo uso de sus facultades 
fiscalizadoras respecto del proyecto de actualización del PLADECO, en donde se 
daba cuenta de una serie de incumplimientos por parte de la Consultora al 
contrato con el Municipio, manifestando su interés en saber si se establecieron 
multas, si se determinaron responsabilidades a partir de esta fiscalización. 

El señor alcalde, junto con pedir al subrogante de SECPLAN que informe, señala 
que pidió informe a dicha Unidad y a la Unidad de Asesoría Jurídica. 

Don Osear Díaz, Secretario Comunal de Planificación subrogante, señala que 
efectivamente la Unidad de Control Interno, mediante Ord. 22, efectúa una serie 
de observaciones al proceso, observaciones que SECPLAN en conjunto con 
Asesoría Jurídica contestan mediante Ord. 205 , remitido al señor alcalde con 
copia a la Dirección de Control, observaciones que entiende fueron subsanadas 
por cuanto no hizo esa dirección llegar ningún requerimiento más, no hay 
observaciones que se mantengan en forma sostenida. 

Consulta el señor alcalde si alguna observación dio origen a alguna multa, 
respondiendo el señor Díaz que la empresa contestó satisfactoriamente todos los 
n11ntnc ,, n11c ni 1crlc rcmitircc l:ll l"'nnl"'cin ll:l rlnl"'11mcntl:ll"'iñn In l:lntcrinr l:l rl:lÍ7 rfc 
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205 es de 14 de marzo fue dirigido al alcalde y posteriormente a la Unidad de 
Control. 

Señala el concejal Norambuena que sería bueno se le hiciera llegar a los 
concejales los antecedentes que conforman el proceso, en especial lo referido a la 
participación ciudadana, confirmando el señor alcalde que lo hará SECPLAN. 

3.- Modificación Reglamento Interno Municipal para creación Oficina 
Asuntos Religiosos. 

Respecto del punto, el señor alcalde señala que existe una posición diferente en 
una materia entre la Unidad de Personal y Jurídica, por lo que ha decidido se 
efectúe consultas a la Contraloría sobre el tema y posteriormente se abordará en 
el concejo. 

4.- Modificación metas Gestión (PMG) 
(Dideco, Didef, Seguridad Pública) 

Doña Adriana Yáñez Oyarzún, Directora de Personal, señala que llegaron a la 
Unidad solicitud de modificación de las metas colectivas de DIDECO, DIDEF y 
Seguridad Pública, las que, conforme a la ley y reglamento, pasaron por el análisis 
del Comité respectivo, que las aprobó, correspondiendo que cada director las 
explique de modo que pueda el concejo pronunciarse. 

Anuncia la Directora de Personal la modificación de la meta que pretende 
DIDEF. 

EL Director de DIDEF, don Julio Bahamonde Reyes, expresa que la 
modificación que se pretende es hacer dos ferias de productores en vez de cuatro, 
considerando las condiciones de tiempo que han imperado en Ancud y la falta de 
recursos de los productores, lo que se traduce en poco interés en participar. 

EL concejal Norambuena expone que entiende que no se han dado los 
supuestos que se han informado en la descripción de la meta, esto es, falta de 
recursos, replicando don Julio Bahamonde que el problema radica en las 
condiciones de tiempo durante el primer semestre que han impedido realizar las 
ferias, por lo que se propone rebajarlas a dos y en su remplazo hacer una 
capacitación de la ley MEF. 

Resume el señor alcalde en qué consiste la modificación, señalando doña 
Adriana Yáñez que los supuestos que podrían justificar no alcanzar alguna meta 
no tienen que ser coincidentes con las razones que se esgrimen para modificarlas. 

El concejal Nelson Delgado estima que la variable clima debiera considerarse en 
los supuestos, sin embargo, el tiempo mejorará y se deberían realizar las ferias, 
sin perjuicio de lo importante que es capacitar en ley MEF, especialmente a las 
pequeñas empresas del campo. 

Emite opinión el concejal Velásquez en cuanto a que el problema climático es 
permanente en el sur, centrando su intervención en la necesidad de instalar ferias 
fuera del centro de la ciudad. 

J=I f, 1nl"inn!:lrin rlnn .lulin Bahamonde señala aue se hicieron ferias itinerantes, sin 
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La concejala Rojas se suma a la posición de que no deben reducirse, pues las 
condiciones de tiempo son adversas y en esas circunstancias se desarrolla la vida. 
Hay que dar espacio a la gente, estimando que es negativo para la gente reducir 
su número, cuando hay productoras interesadas que le han manifestado que no 
han tenido espacio para vender sus productos, no han sido llamadas. Debieran 
mantenerse. 

El concejal Eduardo Delgado sostiene que acompañó al Ministro de Agricultura, 
junto con el concejal Muñoz, al campo, en donde la organización de productores 
orgánicos, que tiene enormes invernaderos, planteaba que no tienen donde 
vender sus productos, por lo que tampoco le parece que deba reducirse el número 
de ferias, pudiendo alejarlas del centro, a la calle Caicumeo, por ejemplo, que 
tiene un sector con unas dos mil viviendas, que da para una feria mensual. 

Apunta don Marco Velásquez a si hasta ahora era complicado para los usuarios 
de los programas, en adelante viene lo fuerte de la producción. 

Pregunta el concejal Norambuena quien es el funcionario responsable de las 
ferias, que es necesario hacer ferias fuera del centro de la ciudad y dinamizar la 
economía de los usuarios de DIDEF, que es su tarea, analiza la modificación de 
meta que se pretende, señalando que la meta que se establece en remplazo de 
las dos ferias no es ambiciosa, pues podría entenderse cumplida con pocos 
asistentes a la capacitación de la ley MEF y hay que ser más creativos con los 
espacios. 

Informa don Julio Bahamonde que la responsable es doña Verónica Gómez, 
quien estuvo con licencia médica durante un tiempo y que la gente se resiste a 
irse de la plaza. 

El señor alcalde señala ser cuestionable que se propongan modificaciones a las 
metas que las propias direcciones se han fijado y que las condiciones de tiempo 
no pueden ser limitantes. 

Propone el concejal Norambuena que se limiten los cupos, que puede ser 
atractivo, con suficiente difusión e instalarla en distintos lugares. Una feria 
itinerante que puede ser interesante. 

EL concejal Nelson Delgado consulta si hay limitaciones para ocupar la plaza, 
respondiendo negativamente el señor alcalde, proponiendo el concejal Eduardo 
Delgado tres lugares para hacer ferias. 

Se vota. 

El H. Concejo Municipal, en relación con las proposiciones de modificación 
de las metas de gestión, componente colectivo, de las siguientes Unidades 
Municipales, acordó lo siguiente: 
1.- Rechazar la proposición de DIDEF en cuanto a reducir el número de 
ferias urbanas de cuatro a dos y realización de una jornada de capacitación 
sobre la Ley MEF a usuarios de la DIDEF. 
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El concejal Eduardo Delgado rechaza, estimando que hay espacios abiertos para 
hacer las ferias. 

Los concejales Rojas, Muñoz y Velásquez y el señor alcalde rechazan. 

La Directora de Personal señala que lo que la DIDECO pretende, más que 
cambiar la meta es complementarla para acotar el objetivo. 

Expone sobre el cambio don Carlos Vásquez, Director de Desarrollo 
Comunitario, señalando que la idea es incorporar al objetivo el número de diez 
organizaciones a capacitar ya que actualmente está en los indicadores, pero el 
objetivo aparece sin una meta clara. 

Acota doña Adriana Yáñez que se trata de hacer coincidente el objetivo con el 
indicador. 

Consulta el concejal Norambuena cuantas organizaciones comunitarias existen 
en la comuna, se le responde que 1150 aproximadamente, estimando que 1 O es 
muy baja la meta. Explica el señor Vásquez que en el PMG anterior había 4 y 
ahora se subió a 10. 

Se vota la proposición de modificación en análisis. 

2.- Aprobar la proposición de la DIDECO de complementar la actividad de 
fortalecer y a capacitar en políticas de inclusión y protección de los 
derechos de Niños, Niñas y Adolescentes, enfocadas a las organizaciones 
funcionales y territoriales vigentes al 2019, agregando un límite máximo de 
10. 

Aprueban los concejales Nelson Delgado, Muñoz, Eduardo Delgado, Rojas y 
Velásquez y el señor alcalde. 

EL concejal Norambuena rechaza la proposicion, señalando que dada la 
importancia del tema el número de 1 O es bajo, considerando la existencia de 1100 
organizaciones. 

Informa doña Adriana Yáñez que lo que busca la Dirección de Seguridad Pública 
es reducir el número de reuniones, de 6 a 4, con funcionarios y colaboradores 
destinadas a fortalecer y capacitar en políticas de seguridad pública para generar 
conocimiento, determinar factores protectores y técnicas de cohesión social con el 
fin de procurar una mejor calidad de atención a la comunidad. 

Expone la Directora de Seguridad Pública, doña Consuelo Salinas que le ha 
llegado una revisión del Plan de Seguridad y del Diagnóstico, hay que corregir y 
eso lleva mucho trabajo, explicando detalles de las correcciones que deben 
hacerse, lo cual impide que pueda hacer todas las reuniones programadas, lo que 
motiva la rebaja. Informa a quienes se capacitará. 

Consulta el concejal Nelson Delgado cuantas reuniones lleva hechas, 
respondiéndose que una, el tema es nuevo e importante, está retrasada y por lo 
1111A r-nnrh 1vA Al rnnrAi�I ni 1A �-� difícil aue las cumola. 
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El concejal Norambuena considera importante que todos estén permeados con 
las políticas públicas en seguridad ciudadana y pública, pero para ser justo la 
Unidad de Seguridad está en reducción, se ha ido de ella un funcionario, es la 
más pequeña del Municipio, que tiene la carga de llevar el plan de seguridad y el 
trabajo en el Consejo de Seguridad Pública, por lo que con tan poco personal, es 
justo reducir las reuniones de seis a cuatro a desarrollar en lo que resta del año, 
estimando que hay una justificación para reducir. 

El concejal Muñoz espera metas más ambiciosas para el próximo año, que no 
debe nivelarse hacia abajo pues la comunidad espera más de la municipalidad, se 
manifiesta decepcionado. Las reuniones deben realizarse, no importa cuántos 
lleguen si se hace el esfuerzo de convocar. 

Idéntica opinión manifiesta el concejal Eduardo Delgado, quien estima hay que 
nivelar hacia arriba, replicando el concejal Norambuena que entones hay que 
dotar de más personal esa unidad, porque lo demás es populismo. 

Se vota con el siguiente resultado: 

3.- Rechazar la proposición de Seguridad Pública en cuanto a reducir el 
número de reuniones, de 6 a 4, con funcionarios y colaboradores destinadas 
a fortalecer y capacitar en políticas de seguridad pública para generar 
conocimiento, determinar factores protectores y técnicas de cohesión social 
con el fin de procurar una mejor calidad de atención a la comunidad. 

Vota por aprobar el concejal Norambuena que la Dirección es la más 
pequeña y se le ha quitado personal últimamente. 

5.- Comodato Sede Social a Junta Vecinos Lomas Puquillihue. 
Informa don Rafael Álvarez que la sede que se propone entregar a la Junta de 
Vecinos está emplazada en un área verde, que se construyó con financiamiento 
externo, existe restricción para construir en áreas verdes, por lo que deberá 
examinarse los antecedentes del proyecto que permitió allí la construcción, 
teniendo presente que un porcentaje de dichas áreas pueden destinarse a 
equipamiento. 

Refuerza lo anterior el señor alcalde, quien explica que recibidos los 
antecedentes de Asesoría Jurídica decidió esperar mayor información para 
resolver el comodato, considerando que deben examinarse los antecedentes del 
proyecto de construcción para verificar las condiciones de la autorización en el 
área verde, que en todo caso permite un porcentaje destinada a equipamiento, de 
allí que no se abordará el tema en esta sesión. 

6.- Comodato terreno equipamiento sector Elena Vera a Iglesia 
Pentecostal de la Trinidad. 

Informa el funcionario de Asesoría Jurídica, don Rafael Álvarez, los detalles de 
este contrato de comodato, siguiendo la minuta que oportunamente se envió a los 
señores concejales. Indica que corresponde a un área de equipamiento, 
describiendo el retazo, que forma parte de una propiedad del municipio, de mayor 
extensión. 
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El H. Concejo Municipal, en decisión unánime, acordó otorgar en comodato 
un terreno municipal ubicado en el Pasaje La Estrella, sector Elena Vera 
Muñoz, a la Iglesia Pentescostal de la Trinidad para la implementación de un 
recinto que permita el desarrollo de sus actividades en concordancia con su 
naturaleza y fines. El retazo de terreno que se otorga en comodato por veinte 
años, tiene 11 metros de frente por 22,5 de fondo, adosado al deslinde sur 
del inmueble del que forma parte e inscrito a fs. 610, Nº 572 del Registro de 
Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Ancud, correspondiente al 
año 2002. 

7.- Autorización suscripción convenios y contratos 
Informa don Rafael Álvarez que se envió un proyecto de contrato a los señores 
concejales, pero se hace necesario revisar alguna información sobre el mismo, no 
obstante lo cual podría retomarse el tema más adelante para examinar unos 
convenios de proyectos FRIL recién llegados, cuyos ejemplares se están 
multiplicando para entregar copia a los señores concejales. 

8.- Correspondencia 
El Secretario Municipal procede a la lectura de la siguiente correspondencia: 

Decretos alcaldicios Nºs 195, 199, 228, 230, 231, 232, 233 y 237, 248, 249, 
y 250, de 2019, que aprueban contratos de prestación de servicios y 
modificaciones de contratos; 

Decreto Nº 2398, de 5 de julio de 2019, que autoriza la contratación bajo 
trato directo a don Gerardo Morales Chávez para Plan Médico Veterinario; 

Decreto Nº 2467, de 11 de julio de 2019, aprueba bases y llama a licitación 
pública para la "Adquisición equipos y equipamiento para sala multiuso Gimnasio 
Fiscal Ancud"; 

Decreto Nº 2489, de 12 de julio de 2019, aprueba bases y llama a licitación 
pública para contratar el "Servicio de producción, difusión y publicidad en medios 
de comunicación agosto-octubre 2019"; 

Decreto Nº 2492 de 12 de julio de 2019, aprueba bases administrativas y 
llama a licitación pública para "Mejoramiento sistema eléctrico y reposición de 
bombas impulsoras de la planta de tratamiento de aguas servidas sector Chacao"; 
1 Decreto Nº 2504 de 15 de julio de 2019, revoca proceso de licitación pública 
para la "Construcción sistema APR sector Guabún Ancud; 

Decreto Nº 2505 de 15 de julio de 2019, aprueba bases administrativas y 
llama a licitación para "Mejoramiento acceso exterior Parque Municipal" 

Decreto Nº 2535, de 15 de julio de 2019, aprueba bases administrativas 
para licitación pública para "Adquisición insumos Plan Registro mascota 2019"; 

Decreto Nº 2565, de 22 de julio de 2019, aprueba y dispone aplica 
estrategia ambiental comunal de Ancud 2019- 2021; 

Decreto Nº 2587, de 24 de julio de 2019, adjudica proceso licitación pública 
para "Asesoría a la inspección técnica de obras proyecto construcción sistema de 
APR sector Guabún, Ancud"; 
i. Decreto Nº 2588 de 24 de julio de 2019, declara desierto proceso licitación 
pública para contratar "Servicio de producción, difusión y publicidad en medios de 
comunicación agosto- octubre 2019"; . 

Decreto Nº 2589, de 24 de julio de 2019, rechaza ofertas y declara desierto 
proceso licitación pública para "Adquisición ropa trabajo y elementos de 
CQl'11 lrirf�rf"· 
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Decreto Nº 2620, de 26 de julio de 2019, que aprueba bases y llama a 
licitación para la "Construcción Sistema APR Sector Guabún,Ancud", 

Decreto 2657 de 31 de julio de 2019, autoriza la contratación bajo 
modalidad de trato directo para publicidad radial, de televisión y online; 

Decreto Nº 2692, de 02 de agosto de 2019, que aprueba bases y llama a 
licitación para "Adquisición equipos y equipamiento para sala multiuso Gimnasio 
Fiscal Ancud"; 

Decreto 2697, de 02 de agosto de 2019, que declara desierto proceso de 
licitación pública para "Mejoramiento acceso exterior Feria Municipal"; 

Decreto Nº 2721, de 05 de agosto de 2019, que rechaza propuestas 
adjudica licitación pública para "Adquisición insumos para Plan Registro Mascotas 
2019"; 

Decreto Nº 2722, de 05 de agosto de 2019, que aprueba bases y llama a 
licitación pública para "Mejoramiento acceso exterior Feria Municipal", segundo 
llamado; 

Decreto 2744, de 07 de agosto de 2019, que declara desierto el proceso de 
licitación pública "Concesión del Servicio de estacionamientos controlados en las 
vías públicas de la ciudad de Ancud"; 

Ord. Nº 117 de 30 de julio de 2019, de la Unidad de Control informando 
estado de cuenta deficitaria; 

Ord. Nº 298, de 08 de agosto de 2019, informando gastos del municipio 
correspondiente al mes de julio de 2019; 
i Ord. Nº 138 de 7 de agosto de 2019, de la Sección Rentas y Patentes a 
Sección Inspección General, solicitando fiscalización patentes de alcoholes; 

Ord. Nº 11 O de 01 de agosto de 2019, de Asesoría Jurídica, informando 
solicitud patente de alcoholes de Rosa Jeanette Paredes lgor; 

Se vota, aprobándose. 

El H. Concejo Municipal, en decisión unánime, acordó autorizar la solicitud 
de doña Rosa Jeanete Paredes lgor para el traslado de la patente de 
Depósito de Licores para que funcione el establecimiento en calle Ramón 
Angol Jara Nº 437, Ancud. 

El concejal Norambuena aprueba considerando el informe favorable de la Junta 
de Vecinos. 

Ord. 159 de 24 de julio de 2019, de DIDEF, informando acuerdo de Concejo 
referente a avances en la microzonificación del borde costero; 

Ord. IMA 1535 de 6 de agosto de 2019, al Director Servicio Salud Chiloé 
solicitando coordinar visita a las obras del nuevo hospital e invitando a asistir a 
sesión del concejo; 

Ord. IMA 1536, de 06 de agosto de 2019,dirigido al Cuerpo de Bomberos de 
Ancud, en que se expresa la adhesión del Municipio a la solicitud de los vecinos 
de Quetalmahue para la instalación de una brigada en dicho sector; 

Ord. Nº 692, de 05 de agosto de 2019, de la Corporación Municipal de 
Educación, informando acerca avances en la tramitación de quererla interpuesta 
por hechos relativos al estado financiero de dicha institución al inicio de la actual 
gestión alcaldicia; 
i. Ord. 296/2019 de Abogado Jefe Provincial de la Corporación de Asistencia 

.h 1rli�i;::¡I rlP.I Bio Bio. informando aestión trimestre abril a iunio de 2019; 
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Consulta et señor alcalde al Secretario Municipal por los plazos, considerando 
que el aniversario de ta ciudad está próximo a festejarse, respondiendo el 
funcionario que hay que recoger la información sobre la persona, informar de los 
resultados al concejo, este debe decidir la concesión, lo que podría hacer recién 
el día 19 de agosto, después de lo cual hay que confeccionar la medalla y 
pergamino correspondiente. 

El concejal Muñoz estima que puede hacerse en cualquier otra fecha relevante, 
que se le habló de ta iniciativa y él sugirió presentar oficialmente ta petición al 
concejo. 

Se retoma el tema Autorización suscripción convenios y contratos, 
informando don Rafael Álvarez, funcionario de Asesoría Jurídica, acerca de 
tres convenios a suscribir con el Gobierno Regional para la ejecución de tres obras 
financiadas con transferencia de fondos FRI L, mencionando las obras, sus 
detalles y plazos. Entrega copia de cada convenio a los señores concejales. 

Se vota. 

El H. Concejo Municipal, en decisión unánime, acordó autorizar se suscriban 
los siguientes convenios con el Gobierno Regional de Los Lagos para la 
ejecución de los proyectos con financiamiento FRIL que se indican: 

Reposición sede social Club Deportivo Los Robles de Chaicura, por 
M$ 65.000 y un plazo de ejecución de cuatro meses; 
Reposición sede social sector rural de Catrumán, por M$ 70.000 y un 
plazo de ejecución de cuatro meses; y 

� Construcción Casa de la Música, comuna de Ancud, por un monto de 
M$ 65.000 y un plazo de ejecución de cuatro meses. 

Consulta el concejal Muñoz si la Casa de la Música es la destinada al Orfeón 
Instrumental El Despertar, se responde afirmativamente, expresando entonces su 
preocupación por las dimensiones del edificio. 

9.- Varios 
Varios del concejal Norambuena. 
1.- Retiro de los contenedores de basura de la ciudad. 
Manifiesta su preocupación por la decisión del alcalde de procederse al retiro de 
los contenedores de basura instalados en la ciudad, decisión compartida con los 
dirigentes sociales y de la cual se entera por tas redes, ya que no fue invitado a la 
reunión aunque sí habían otros concejales que desconoce cómo fueron 
convocados, quiere saber el porqué de la decisión del retiro y los efectos que 
pretenden. 

Responde el señor alcalde que la convocatoria se realizó la semana pasada a las 
juntas de vecinos para dar a conocer la circunstancia de la baja de cinco a cuatro 
camionadas diarias y luego a tres, lo que ya no permitía desarrollar el retiro y que 
habría obligado a mantener la basura en camiones, con el consiguiente daño a los 
mismos. Al bajar de cuatro a tres camiones diarios los autorizados para entrar al 
relleno, no era posible atender los contenedores, que se vaciaban dos veces a la 
semana, lo que significaban dos camiones. Se les informó a los dirigentes y se te 
nrnn, ,en ,=,.et� cnh •�iñn rlP n:�tir�r estos contenedores aue. lamentablemente. 
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situación al volver al sistema antiguo. Replica el señor alcalde que en los días en 
que no se pudo recolectar basura, se produjo una gran reducción de desechos en 
la calle, lo que los dirigentes han compartido y expresado, colaboración que ha 
disminuido actualmente. 

El concejal Norambuena solicita un acuerdo de concejo para conocer los 
aspectos técnicos del tema para lo cual propone citar al Director de 
Medioambiente a exponer sobre la materia, así como sobre los avances en la 
adecuación de ordenanza respectiva. 

Se vota la proposición por los señores concejales. 

El H. Concejo Municipal, en decisión unánime de los concejales, acordó, en 
uso de sus facultades fiscalizadoras, conforme a lo dispuesto en el artículo 
79 letra 1) de la ley 18.695 y artículo 5, inciso 7 del Reglamento de Sala y a 
solicitud del concejal Norambuena, citar al director de Medioambiente, Aseo 
y Ornato para que en la próxima sesión informe acerca de la modalidad de 
retiro de residuos sólidos domiciliarios, el retiro de los contenedores de los 
espacios públicos y los avances en la redacción de las modificación de la 
ordenanza respectiva. 

2.- Hijos Ilustres de Ancud 
El concejal Norambuena señala que la semana pasada fue triste en atención a 
que dos hijos ilustres de la comuna fallecieron, don Sergio Caucamán y la señora 
lsaura Torres y una de las cuestiones que se comentó fue la ausencia de una 
intervención municipal. Agrega que sin ánimo de polemizar, teniendo presente el 
oficio que le envió al alcalde para que se declare duelo comunal, ante la 
circunstancia del fallecimiento de un Hijo Ilustre debiera contemplarse en el 
reglamento respectivo el duelo comunal, para lo cual propone su modificación en 
tal sentido. 

Se vota la proposición. 

El H. Concejo Municipal, en decisión unánime de los concejales, acordó 
recomendar se modifique el Reglamento de Concesión de Honores y 
Distinciones del Municipio, incorporándose la obligación de decretarse 
duelo comunal ante el fallecimiento de algún vecino que detente la calidad 
de Hijo Ilustre. 

Lo anterior, conforme lo dispuesto en el artículo 79, letra g), de la ley 18.695, 
según proposición del concejal Norambuena. 

3.- Aumento en la entrega de agua potable a Villa Río Pudeto. 
Propone el concejal Norambuena se adopte otro acuerdo de concejo en cuanto a 
recomendar se aumente en cinco mil litros de agua la entrega diaria de tal 
elemento a la Villa Río Pudeto, considerando lo dispuesto en el Artículo 13º, del 
Decreto 41, de 14 de octubre de 2016, de Salud, que regula la provisión de agua 
potable mediante camiones aljibes, conforme, además, a la conversación que 
sostuvo con una dirigente del sector que le informó se le estaban entregando diez 
mil diarios, lo que se les hace insuficiente. 
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del Decreto 41, de 14 de octubre de 2016, de Salud, que regula la provisión 
de agua potable mediante camiones aljibes. 

Lo anterior, conforme a lo dispuesto en el artículo 79, letra g), de la ley 
18.695, conforme a la proposición del concejal Norambuena. 

4.- Estacionamiento Feria Municipal 
El concejal Norambuena solicita se adopte acuerdo para requerir información 
sobre estadística del uso del estacionamiento de la Feria Municipal, así como la 
recaudación, vehículos que pagan en el lugar. 

Se vota. 

El H. Concejo Municipal, en decisión unánime de los concejales, acordó 
requerir informe acerca de la recaudación y estadísticas respecto del uso del 
estacionamiento de la Feria Municipal. 

Lo anterior, conforme a lo dispuesto en el artículo 79, letra h), de la ley 
18.695, conforme a la proposición del concejal Norambuena. 

5.- Sobre modificación estatutos Corporación Cultural y perfil del Secretario 
Ejecutivo de la misma. 
Pide, conjuntamente con la materia anterior, acuerdo para que se informe sobre 
los avances en la modificación de los estatutos de la Corporación Cultural 
Municipal, así como en la creación del perfil para el cargo de Secretario Ejecutivo 
de la misma. 

Se vota. 

El H. Concejo Municipal, en decisión unánime de los concejales, acordó 
requerir informe acerca del avance en la modificación de los estatutos de la 
Corporación Cultural Municipal, así como en la elaboración del perfil del 
Secretario Ejecutivo de la misma. 

Lo anterior, conforme a lo dispuesto en el artículo 79, letra h), de la ley 
18.695, conforme a la proposición del concejal Norambuena. 

6.- Fijación de día y hora para sesión de comisión de Finanzas. 
Solicita el concejal Norambuena fijar día y hora para que sesione la Comisión de 
Finanzas para abordar el análisis del presupuesto y de los informes trimestrales, 
que está pendiente, concordándose en que efectuará el lunes 19 de agosto, a las 
09. 30 horas. 

Varios del concejal Muñoz 
1.- Díptico sobre recolección de residuos sólidos 
Propone el concejal Muñoz que se explique, informándose, a través de los 
colegios municipales y subvencionados la situación que se vive en relación a la 
recolección de los residuos domiciliarios, así como dictar charla en Chacao y otros 
lugares para que la gente no especule en cuanto a que el retiro cada quince días 
en una forma de presión para autorizar Huelden, como ha escuchado. 
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Varios del concejal Eduardo Delgado 
1.- Sesiones de concejo municipal 
Se refiere el concejal Delgado a la fecha en que realizarán las sesiones del 
concejo durante agosto, con el fin de ratificar lo obrado al respecto, 
determinándose que se harán los días lunes 19 y lunes 26, a las 15:00 horas. 

2. - Situación de profesor en Escuela Cocotué. 
Señala que se han generado problemas con un profesor de la Escuela de 
Cocotué, que debiera resolverse e informarse en una sesión. Responde el señor 
alcalde que se llevan adelante los procesos respectivos, el Secretario General le 
informó que se intentó un traslado mediante acuerdo entre las partes, pero que no 
prosperó. No puede trasladarse en forma arbitraria, la comunidad pide su salida de 
la escuela y todo debe resolverse en un sumario, no contemplándose como 
sanción un traslado. Lo anterior es porque hay una denuncia por escrito. 

El concejal Eduardo Delgado señala que ha habido problemas en otras 
escuelas, por lo que la Corporación con su equipo directivo deberían preocuparse 
del tema y no esperar a que se tomen los colegios, como ocurre actualmente en 
Cocotué. 

3. - Sobre retiro de residuos sólidos 
Comparte el concejal Eduardo Delgado la medida de retiro de contenedores 
debido a su mal uso, dando a conocer la petición de la Escuela de Pugueñun en 
tal sentido, así como reforzar la información con dípticos en los colegios como 
propone el concejal Muñoz. 

Agotados los temas de la tabla, el señor alcalde, levanta la sesión a las 17:28 
horas, agradeciendo la asistencia. 
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